
Corresp. Expte.- D-00399/24.- H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O RD E N A NZA  13.850 

Artículo-1 º:-Modifíquese el Artículo 13° del Capítulo VI de la Ordenanza N
º 13053, el 

cual quedará redactado de la siguiente manera: 

"Artículo 13°.-EI Defensor/a del Pueblo percibirá idéntica remuneración mensual a la de 
un concejal, y los Defensores Adjuntos percibirán una remuneración 
equivalente al ochenta por ciento (80%) de la correspondiente a un concejal." 

Artículo-2° :-Comuníquese, etc. 
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